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 2 

ACTA Nº 02-24 3 
Sesión celebrada el 23 de enero de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número dos de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 6 
Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de 7 
San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos del veintitrés 8 
de enero del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sra. Lidieth 15 
Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; 16 
Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 17 
Vocal IV; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán 18 
Alvarado, Fiscal, (virtual).                             19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo a.i., Sra. 23 
Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente,  procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 02-24, del 23 de enero de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 34 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 35 
aprobación del acta ordinaria 01-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 36 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección 37 
Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-02-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 01-24, DEL 16 43 
DE ENERO 2024.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 01-24 del 16 de enero del 2024, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
  48 
SE ACUERDA 2024-02-002 Aprobar el acta ordinaria 01-24, celebrada el 16 de 49 
enero del 2024. Nueve votos.  50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que el día de ayer se atendió a la 3 
Comisión de Crimen Organizado, donde se contó con la visita del experto internacional.  4 
 5 
4.2 El Francisco Eiter Cruz Marchena, comenta que se participó en un medio de 6 
comunicación, acompañado por la Sra. Marcela Ortiz, Sr. Eduardo Rojas a quienes 7 
agradece por el apoyo y excelente trabajo que vienen realizando en la Comisión.  8 
 9 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 10 
 11 
1. Nota RH-018-2024, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Jefe Recursos 12 
Humanos, mediante la cual indica que el Gobierno decretó un aumento salarial para el 13 
Sector Privado del 1.83% para el año 2024, el cual rige a partir del 01 de enero 2024. 14 
(Gaceta 232, alcance 250). Ante lo anteriormente indicado se adjunta cuadro con el 15 
costo del incremento salarial. 16 
      17 
SE ACUERDA 2024-02-003 De conformidad con la nota RH-018-2024, del Sr. 18 
Freddy Brenes Granados, Jefe Recursos Humanos, se autoriza el incremento 19 
salarial de 1.83% a los funcionarios y funcionarias del Colegio, el cual rige a 20 
partir del 01 de enero 2024. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 21 
Dirección Ejecutiva. Departamento de Recursos Humanos.  Dirección Finanzas y 22 
Presupuesto.  23 
 24 
2. Nota suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, mediante la cual presenta Recurso 25 
de Revocatoria contra el acuerdo  2023-43-011 de la sesión 43-23 del 06 de noviembre 26 
del 2023.  “SE ACUERDA 2023-43-011 Trasladar al Departamento Legal, la nota RH-27 
223-2023, del Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, 28 
sobre solicitud de autorización para proceder con la apertura del concurso interno para 29 
llenar la plaza de Asistente Auditoria. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 30 
Departamento de Recursos Humanos”. 31 
 32 
… 33 
a) Con base a todo lo anterior, solicito que se revoque el acto impugnado, pues se 34 
basó en una gestión, en cuya instancia de traslado a la Asesoría Legal, no le 35 
corresponde atender, dado que no tiene atribuciones legales sobre el trámite de 36 
reclutamiento que aquí se ventila. 37 
 38 
 b) Se solicita respetuosamente, tomar un acuerdo que autorice al Departamento de 39 
Recursos Humanos, para que dé inicio al proceso del concurso de reclutamiento y 40 
selección de candidatos para ocupar la plaza disponible de asistente de auditor interno, 41 
la cual deberá llevarse a cabo de conformidad, dentro del plazo establecido por el 42 
Artículo 28 de la Ley General de Control Interno. 43 
 44 
El Sr. Presidente, solicita al Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo, a.i., 45 
referirse al tema. 46 
 47 
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El Sr. Director Ejecutivo, señala que según indica el Departamento de Recursos 1 
Humanos, la plaza existe, pero desde los últimos ocho años, solamente se ha contado 2 
con un Asistente de Auditoría. Al respecto el Director Legal, indica que no cabe recurso 3 
de revocatoria sobre la decisión que él tomó. En consecuencia, se debe establecer si 4 
cabe o no que el Sr. Auditor solicite la revocatoria sobre el acuerdo y se debe consultar 5 
las funciones para las que necesita el asistente.  6 
 7 
El Sr. Presidente, indica que se reunirá con el Auditor Interno para conversar el tema.  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-02-004 a) En atención a la nota del Sr. Guillermo Silesky Mata, 10 
donde presenta Recurso de Revocatoria contra el acuerdo  2023-43-011, se 11 
solicita al Departamento Legal, brindar un informe sobre la legitimación para 12 
presentar dicho recurso. b) Que la Dirección Ejecutiva, revise la estructura de la 13 
Auditoría Interna y la necesidad o no de la plaza solicitada. c) El Sr. Presidente se 14 
reunirá con el Auditor Interno para conversar el tema. Nueve votos. ACUERDO 15 
FIRME. Responsable: Departamento Legal. Dirección Ejecutiva. Presidencia.  16 
 17 
3. Informe AL-3-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 18 
Departamento Legal, que es respuesta a la nota remitida por parte del señor Bernal 19 
Ramírez Herrera, Auditor Interno de la Municipalidad de Barva de Heredia, en 20 
relación con lo siguiente:  “SE ACUERDA 2023-47-023 Trasladar al Departamento 21 
Legal, la nota del Sr. Bernal Ramírez Herrera, Auditor Interno, Municipalidad de 22 
Barva, donde consulta: ...sobre la Tarifa de Honorarios Profesionales en Derecho y 23 
su relación con las tarifas de referencia, así como la continuidad de las tarifas 24 
mínimas obligatorias, se informó que el Decreto No. 43704- JP-MEIC, que buscaba 25 
modificar dichas tarifas, fue llevado a la Sala Constitucional. Según el Sr. Ulloa, 26 
dicho decreto quedó sin efecto, quedando en vigencia únicamente el Decreto N° 27 
41457-JP...”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal”. 28 
 29 
Sobre el planteamiento de lo pedido.  De acuerdo a lo solicitado, este Departamento 30 
tiene en sus registros la siguiente información:  De acuerdo a lo resuelto en el 31 
expediente No.22 –005678–1027–CA, se tiene por suspendida la aplicación del 32 
Decreto Ejecutivo No. N°43704-JP-MEIC del 14 de setiembre de 2022. 33 
 34 
SE ACUERDA 2024-02-005 Se avala el informe AL-3-2024, del Sr. Arnoldo Segura 35 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta a la nota remitida 36 
por parte del señor Bernal Ramírez Herrera, Auditor Interno de la Municipalidad 37 
de Barva de Heredia. … “Sobre el planteamiento de lo pedido.  De acuerdo a lo 38 
solicitado, este Departamento tiene en sus registros la siguiente información:  De acuerdo 39 
a lo resuelto en el expediente No.22 –005678–1027–CA, se tiene por suspendida la 40 
aplicación del Decreto Ejecutivo No. N°43704-JP-MEIC del 14 de setiembre de 2022”. 41 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  42 
 43 
4. Acta 01-24, de la Comisión de Becas, mediante la cual presenta: -Solicitud de 44 
Raquel Cruz Porras, que tiene una beca aprobada, donde solicita un cambio de 45 
Universidad y maestría, ya que para la escogida no se abrió. La beca fue aprobada 46 
para la maestría en administración y derecho empresarial de la Universidad Libre de 47 
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Derecho y solicita el cambio para la maestría en Derecho Corporativo de la LEAD 1 
University. El cambio de maestría y universidad fue aprobado por parte de comisión, 2 
manteniendo las mismas condiciones y monto de la beca brindada en su momento. 3 
Agradecemos a la Junta Directiva pronunciarse al respecto de la solicitud de la 4 
licenciada, para en caso de ser aprobado proceder a la realización del contrato de beca 5 
por parte del Departamento Legal y que la licenciada pueda iniciar sus estudios. 6 
 7 
SE ACUERDA 2024-02-006 Se aprueba el Acta 01-24, de la Comisión de Becas, 8 
sobre solicitud de la Sra. Raquel Cruz Porras, para el cambio de Universidad y 9 
maestría, de la maestría en administración y derecho empresarial de la 10 
Universidad Libre de Derecho (no se abrió), para la maestría en Derecho 11 
Corporativo de la LEAD University, manteniendo las mismas condiciones y 12 
monto de la beca brindada en su momento. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Comisión de Becas.  14 
 15 
5. Nota suscrita por la Sra. Vera Arguedas Molina, mediante la cual solicita se le 16 
otorgue la pensión que ya el Colegio ha entregado a varios agremiados del país.  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-02-007 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para la respuesta 19 
correspondiente, la nota de la Sra. Vera Arguedas Molina, donde solicita se le 20 
otorgue la pensión. Nueve votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 21 
Ejecutiva.  22 
 23 
6. Nota suscrita por la Sra. M. J. C., mediante la cual solicita abrir causa contra la 24 
abogada Magaly Castillo Hurtado.  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-02-008 En atención a la nota de la Sra. M. J. C., donde solicita 27 
abrir causa contra la abogada M. C. H. , se le informe que puede presentarse a la 28 
Fiscalía del Colegio para que interponga la denuncia correspondiente. Nueve 29 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  30 
 31 
7. Nota suscrita por el Sr. Eduardo Sáenz Solano, mediante la cual solicita:  … 32 
“PETITORIA:  Por los argumentos hechos y pruebas ofrecidas, solicito a tan Noble 33 
Junta Directiva  del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con el debido 34 
respeto y consideración:  -Que consideren mi estado de salud y económica, y que 35 
pueda realizar un  reajuste y adecuación de mis cuotas no cubiertas.  -Que pueda 36 
hacer un arreglo de pago, tomando en cuenta que el suscrito no ha estado laborando, 37 
de acuerdo con mi situación económica. - Que en hago un abono de cincuenta mil 38 
colones, al presentar dicha solicitud y pueda hacer abonos adicionales, hasta cancelar 39 
en su totalidad lo adeudado. -Que se me realice la autorización del carné 11737, para 40 
poder laborar, ya que el del suscrito esta vencido”. 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-02-009 Trasladar para análisis  de la Dirección Ejecutiva, la 43 
nota del Sr. E. S. S., donde expone su situación y solicita ajuste y adecuación a 44 
las cuotas pendientes de pago. Revisar su situación socioeconómica. Nueve 45 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  46 
 47 
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8. Nota suscrita por a Sra. Y. L. Ch., mediante la cual presenta su situación y solicita: 1 
… “En razón de los hechos anteriormente expuestos es que solicito la anulación de las 2 
cuotas pendientes a partir del 2014 y hasta la fecha, se me levante la suspensión por 3 
este hecho, se me habilite como corresponde y se me otorgue el carné 4 
correspondiente”.  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-02-010 Trasladar para análisis del Departamento Legal, la 7 
nota de la Sra. Y. L. Ch., para que presente una propuesta en conjunto con la 8 
Dirección Ejecutiva. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 9 
Legal. Dirección Ejecutiva.  10 
 11 
9. Nota AL-CPESEG-451-2023, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 12 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 13 
Seguridad y Narcotráfico, solicita criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente 14 
N.° 24028 “LEY PARA SANCIONAR EL RECLUTAMIENTO ILÍCITO DE PERSONAS 15 
MENORES DE EDAD”, el cual se adjunta.  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-02-011 Trasladar a la Comisión de Narcotráfico y Seguridad, 18 
la nota AL-CPESEG-451-2023, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área 19 
Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 20 
Seguridad y Narcotráfico, solicita criterio sobre el texto del proyecto de Ley 21 
Expediente 24028 “LEY PARA SANCIONAR EL RECLUTAMIENTO ILÍCITO DE 22 
PERSONAS MENORES DE EDAD”. Nueve votos. Responsable: Comisión de 23 
Narcotráfico y Seguridad.  24 
 25 
10. Nota DAI-005-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 26 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta solicitud de reposición de título para el 27 
Licenciado Alejandro Campos Garro, incorporado el 20 de julio de 2016 a nuestro 28 
Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LXII, Folio 26505 El motivo de la 29 
reposición procede por extravío. 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-02-012 De conformidad con la nota DAI-005-2024, del Sr. 32 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 33 
reposición de título para el Lic. Alejandro Campos Garro, incorporado el 20 de 34 
julio de 2016, bajo inscripción al Tomo LXII, Folio 26505. Lo anterior por extravío 35 
del documento. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 36 
Académica y de Incorporaciones.  37 
 38 
11. Nota DAI-008-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 39 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 40 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 41 
incorporación, para el 17 de febrero, de manera presencial. La incorporación se 42 
realizará a las 10:00am, con un total de 118 incorporandos: Abarca Sánchez Jesús 43 
Andrés Universidad de Costa Rica, Aguilar Calderón Yerlania Universidad Florencio del 44 
Castillo, Aguilar Valverde Jessica María Universidad de San José, Aguilera Campos 45 
Ligia María Universidad de Costa Rica, Álvarez Quesada Daniel Universidad de Costa 46 
Rica, Araya Gómez Brandon Alonso Universidad Fidélitas, Arguedas Aguilar Karol 47 
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Viviana Universidad de San José, Arguedas Durán Marlena Universidad Metropolitana 1 
Castro Carazo, Arguedas Ortiz Edwin Rodolfo Universidad Autónoma de 2 
Centroamérica, Arrieta Azofeifa Daniela Universidad Escuela Libre de Derecho, 3 
Barrientos Molina Joseline Mariam Universidad Internacional de las Américas, Bejarano 4 
González Laura Cristina Universidad Hispanoamericana, Benavides Tapia Arlyn 5 
Universidad de San José, Berrocal Obando Javier Universidad de la Salle, Bolaños 6 
Jaimes Andrea Carolina ULACIT, Bonilla Monge Jorge Andrés Universidad Florencio 7 
del Castillo, Brenes Aguilar Solanlle Ercilia Universidad Latina, Carrillo Alvarado Eilyn 8 
Marcela Universidad Santa Lucía, Carvajal Anchía Linsey Karoline Universidad 9 
Florencio del Castillo, Cascante Jiménez Angie Universidad de las Ciencias y el Arte, 10 
Castillo Mariño John Alberto Universidad Politécnica Internacional, Castro Bolton Nicole 11 
Vanessa Universidad Federada de Costa Rica, Castro Duarte Wendy Universidad 12 
Metropolitana Castro Carazo, Castro Ramírez María del Socorro Universidad 13 
Hispanoamericana, Ceciliano López Carlos Luis Universidad de las Ciencias y el Arte, 14 
Cerdas Meléndez Sandra Universidad Escuela Libre de Derecho, Céspedes Aguilar 15 
Jeffry Antonio Universidad Santa Lucía, Céspedes García Greivin Universidad Latina, 16 
Chanto Canales Carlos Alberto Universidad de San José, Chaves Fernández William 17 
Jesús Universidad de las Ciencias y el Arte, Contreras Molina Fernando Antonio 18 
Universidad de Costa Rica, Cordero Herrera Luis Diego Universidad Escuela Libre de 19 
Derecho, Corrales Montero Ana Margarita Universidad Politécnica Internacional, 20 
Cubero Sánchez Juan Ignacio Universidad Fidélitas, De Obaldía Peña Manuel Esteban 21 
Universidad de Costa Rica, Eduarte Peraza Jean Carlos Universidad Santa Lucía, Elvír 22 
Sánchez Tania Lucrecia Universidad Florencio del Castillo, Espinoza Aguilar David 23 
Emilio Universidad Hispanoamericana, Fallas Barquero Erick Leonardo Universidad 24 
Fidélitas, Fernández Castro Fiorella Universidad de San José, Foltran Piza Elena 25 
Aurora Universidad Escuela Libre de Derecho, Garita Rosales Dayana Lucía 26 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Gómez Vargas Felipe Agustin Universidad 27 
Florencio del Castillo, González Aguilar Melanie de los Ángeles Universidad de Costa 28 
Rica, González Solano Carmen Universidad de San José, González Soto Mónica 29 
Universidad Escuela Libre de Derecho, González Vega Sebastián Universidad Escuela 30 
Libre de Derecho, Granados Barboza María Fernanda Universidad Fidélitas, Granados 31 
Madrigal Stephanie Viviana Universidad Florencio del Castillo, Guevara Morales Óscar 32 
Andrés Universidad de Costa Rica, Gutiérrez Mayorga María José Universidad 33 
Autónoma de Centroamérica, Guzmán Rodríguez Ana María Universidad de Costa 34 
Rica, Hernández Artavia Gustavo Universidad Fidélitas, Hernández González Jennifer 35 
Stacy Universidad de las Ciencias y el Arte, Hernández Mejías Hazel Julissa 36 
Universidad de Costa Rica, Huembes Tijerino Tatiana del Carmen Universidad de 37 
Costa Rica, Izaguirre Segura Dahianna Universidad Fidélitas, Jara Solano Jorge 38 
Enrique Universidad Internacional de las Américas, Jiménez Castro Arelys Universidad 39 
Metropolitana Castro Carazo, Jiménez Rojas Mariel Estefany Universidad de Costa 40 
Rica, Ledezma Solís Natalia Universidad Metropolitana Castro Carazo, León Solís 41 
Walter Universidad Cristiana del Sur, Libera Saume Carlos Alejandro Universidad 42 
Federada de Costa Rica, Lizano Vargas Jeiny Universidad Fidélitas, Lobo Zúñiga 43 
Wilberth Gerardo Universidad de Costa Rica, López Hernández Oscar Andrés 44 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Loría Chacón Juan Andrés Universidad 45 
Autónoma de Centroamérica, Madriz Urroz Vivian Valeria Universidad Fidélitas, Marín 46 
Rivera Karol Samanta Universidad Fidélitas, Mata Araya Ana Belén Universidad de 47 
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Costa Rica, Matamoros Aguilar Enrique Esteban Universidad de las Ciencias y el Arte, 1 
Matamoros Rivera Ana Yensi Universidad Americana, Medrano Vega Bárbara 2 
Universidad de Costa Rica, Milián Hernández Nicolas Yu Tsi Universidad Fidélitas, 3 
Miranda Cárdenas Oscar Adrián Universidad de San José, Montero Avellán Marlon 4 
Universidad de San José, Montero Leitón Rafael Franciso Universidad de las Ciencias 5 
y el Arte, Mora García Carlos Humberto Universidad Internacional de las Américas, 6 
Mora Méndez Katherine Universidad Metropolitana Castro Carazo, Mora Rodríguez 7 
Flor de María Universidad Federada de Costa Rica, Muñoz Altamirano Amanda Priscila 8 
Universidad Internacional de las Américas, Navas Gómez Yency Universidad de San 9 
José, Ochoa Colindres María Isabel Universidad Escuela Libre de Derecho, Picado 10 
Picado Jonathan José Universidad Fidélitas, Piedra Pérez Elena Universidad de Costa 11 
Rica, Piedra Quirós William Francisco Universidad Escuela Libre de Derecho, Porras 12 
Carvajal Gabriel Universidad de Costa Rica, Ramírez Alpízar Minor Andrey Universidad 13 
de Costa Rica, Ramírez Porras Dayana Raquel Universidad Fidélitas, Ramírez Solano 14 
Mario Francisco Universidad Autónoma de Centroamérica, Ramírez Torres Marlon 15 
Universidad de San José, Rodríguez Baltodano Valery María Universidad de Costa 16 
Rica, Rodríguez Navarrete Jennifer Universidad de Costa Rica, Rodríguez Sánchez 17 
Ayrton Universidad de las Ciencias y el Arte , Rojas Hernández Ronald Universidad 18 
Hispanoamericana, Rojas Picado Brandon Manrique ULACIT, Salas Duarte Jesenia 19 
Lorena Universidad Fidélitas, Salas Sanabria Manuel Enrique Universidad Florencio del 20 
Castillo, Salazar Barrantes Larissa Universidad Escuela Libre de Derecho, Salazar 21 
Delgado Oscar Iván Universidad de Costa Rica, Salazar Montes Víctor Manuel 22 
Universidad de la Salle, Salazar Solís Yulian Eladio Universidad Metropolitana Castro 23 
Carazo, Salgado Bonilla Tatiana María Universidad de San José, Sarmiento Rodríguez 24 
Jenanie Universidad de San José, Segura Hidalgo María Celeste ULACIT, Segura Ruiz 25 
Errol Guillermo Universidad de Costa Rica, Segura Solís Joyce Dahianna Universidad 26 
Federada de Costa Rica, Sibaja González Melania Andrea Universidad de Costa Rica, 27 
Solís Castillo Iván Universidad de Costa Rica, Solís Miranda Yenci Margarita 28 
Universidad de San José, Suárez Chacón Mariam Josette Universidad Florencio del 29 
Castillo, Vargas Astúa Lidieth de los Angeles Universidad Metropolitana Castro Carazo, 30 
Vargas Quesada Ana Catalina Universidad de Costa Rica, Vargas Rodríguez Marco 31 
Fidel Universidad Autónoma de Centroamérica, Villafuerte Villafuerte Annes Yadely 32 
Universidad Latina, Villalobos Carmona Joselyn Universidad de Costa Rica, Zambrana 33 
Guillén Esteban Universidad Politécnica Internacional, Zeledón Martínez Santiago 34 
Isaías Universidad de San José. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-02-013 De conformidad con la nota DAI-008-2024 del Sr. 37 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 38 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 39 
requisitos para realizar el proceso de incorporación para el 17 de febrero, de 40 
manera presencial. La incorporación se realizará a las 10:00am, con un total de 41 
118 incorporandos: Abarca Sánchez Jesús Andrés Universidad de Costa Rica, 42 
Aguilar Calderón Yerlania Universidad Florencio del Castillo, Aguilar Valverde 43 
Jessica María Universidad de San José, Aguilera Campos Ligia María Universidad 44 
de Costa Rica, Álvarez Quesada Daniel Universidad de Costa Rica, Araya Gómez 45 
Brandon Alonso Universidad Fidélitas, Arguedas Aguilar Karol Viviana 46 
Universidad de San José, Arguedas Durán Marlena Universidad Metropolitana 47 
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Castro Carazo, Arguedas Ortiz Edwin Rodolfo Universidad Autónoma de 1 
Centroamérica, Arrieta Azofeifa Daniela Universidad Escuela Libre de Derecho, 2 
Barrientos Molina Joseline Mariam Universidad Internacional de las Américas, 3 
Bejarano González Laura Cristina Universidad Hispanoamericana, Benavides 4 
Tapia Arlyn Universidad de San José, Berrocal Obando Javier Universidad de la 5 
Salle, Bolaños Jaimes Andrea Carolina ULACIT, Bonilla Monge Jorge Andrés 6 
Universidad Florencio del Castillo, Brenes Aguilar Solanlle Ercilia Universidad 7 
Latina, Carrillo Alvarado Eilyn Marcela Universidad Santa Lucía, Carvajal Anchía 8 
Linsey Karoline Universidad Florencio del Castillo, Cascante Jiménez Angie 9 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Castillo Mariño John Alberto Universidad 10 
Politécnica Internacional, Castro Bolton Nicole Vanessa Universidad Federada de 11 
Costa Rica, Castro Duarte Wendy Universidad Metropolitana Castro Carazo, 12 
Castro Ramírez María del Socorro Universidad Hispanoamericana, Ceciliano 13 
López Carlos Luis Universidad de las Ciencias y el Arte, Cerdas Meléndez Sandra 14 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Céspedes Aguilar Jeffry Antonio 15 
Universidad Santa Lucía, Céspedes García Greivin Universidad Latina, Chanto 16 
Canales Carlos Alberto Universidad de San José, Chaves Fernández William 17 
Jesús Universidad de las Ciencias y el Arte, Contreras Molina Fernando Antonio 18 
Universidad de Costa Rica, Cordero Herrera Luis Diego Universidad Escuela 19 
Libre de Derecho, Corrales Montero Ana Margarita Universidad Politécnica 20 
Internacional, Cubero Sánchez Juan Ignacio Universidad Fidélitas, De Obaldía 21 
Peña Manuel Esteban Universidad de Costa Rica, Eduarte Peraza Jean Carlos 22 
Universidad Santa Lucía, Elvír Sánchez Tania Lucrecia Universidad Florencio del 23 
Castillo, Espinoza Aguilar David Emilio Universidad Hispanoamericana, Fallas 24 
Barquero Erick Leonardo Universidad Fidélitas, Fernández Castro Fiorella 25 
Universidad de San José, Foltran Piza Elena Aurora Universidad Escuela Libre de 26 
Derecho, Garita Rosales Dayana Lucía Universidad de las Ciencias y el Arte, 27 
Gómez Vargas Felipe Agustin Universidad Florencio del Castillo, González 28 
Aguilar Melanie de los Ángeles Universidad de Costa Rica, González Solano 29 
Carmen Universidad de San José, González Soto Mónica Universidad Escuela 30 
Libre de Derecho, González Vega Sebastián Universidad Escuela Libre de 31 
Derecho, Granados Barboza María Fernanda Universidad Fidélitas, Granados 32 
Madrigal Stephanie Viviana Universidad Florencio del Castillo, Guevara Morales 33 
Óscar Andrés Universidad de Costa Rica, Gutiérrez Mayorga María José 34 
Universidad Autónoma de Centroamérica, Guzmán Rodríguez Ana María 35 
Universidad de Costa Rica, Hernández Artavia Gustavo Universidad Fidélitas, 36 
Hernández González Jennifer Stacy Universidad de las Ciencias y el Arte, 37 
Hernández Mejías Hazel Julissa Universidad de Costa Rica, Huembes Tijerino 38 
Tatiana del Carmen Universidad de Costa Rica, Izaguirre Segura Dahianna 39 
Universidad Fidélitas, Jara Solano Jorge Enrique Universidad Internacional de las 40 
Américas, Jiménez Castro Arelys Universidad Metropolitana Castro Carazo, 41 
Jiménez Rojas Mariel Estefany Universidad de Costa Rica, Ledezma Solís Natalia 42 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, León Solís Walter Universidad 43 
Cristiana del Sur, Libera Saume Carlos Alejandro Universidad Federada de Costa 44 
Rica, Lizano Vargas Jeiny Universidad Fidélitas, Lobo Zúñiga Wilberth Gerardo 45 
Universidad de Costa Rica, López Hernández Oscar Andrés Universidad Escuela 46 
Libre de Derecho, Loría Chacón Juan Andrés Universidad Autónoma de 47 
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Centroamérica, Madriz Urroz Vivian Valeria Universidad Fidélitas, Marín Rivera 1 
Karol Samanta Universidad Fidélitas, Mata Araya Ana Belén Universidad de Costa 2 
Rica, Matamoros Aguilar Enrique Esteban Universidad de las Ciencias y el Arte, 3 
Matamoros Rivera Ana Yensi Universidad Americana, Medrano Vega Bárbara 4 
Universidad de Costa Rica, Milián Hernández Nicolas Yu Tsi Universidad 5 
Fidélitas, Miranda Cárdenas Oscar Adrián Universidad de San José, Montero 6 
Avellán Marlon Universidad de San José, Montero Leitón Rafael Franciso 7 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Mora García Carlos Humberto Universidad 8 
Internacional de las Américas, Mora Méndez Katherine Universidad Metropolitana 9 
Castro Carazo, Mora Rodríguez Flor de María Universidad Federada de Costa 10 
Rica, Muñoz Altamirano Amanda Priscila Universidad Internacional de las 11 
Américas, Navas Gómez Yency Universidad de San José, Ochoa Colindres María 12 
Isabel Universidad Escuela Libre de Derecho, Picado Picado Jonathan José 13 
Universidad Fidélitas, Piedra Pérez Elena Universidad de Costa Rica, Piedra 14 
Quirós William Francisco Universidad Escuela Libre de Derecho, Porras Carvajal 15 
Gabriel Universidad de Costa Rica, Ramírez Alpízar Minor Andrey Universidad de 16 
Costa Rica, Ramírez Porras Dayana Raquel Universidad Fidélitas, Ramírez Solano 17 
Mario Francisco Universidad Autónoma de Centroamérica, Ramírez Torres 18 
Marlon Universidad de San José, Rodríguez Baltodano Valery María Universidad 19 
de Costa Rica, Rodríguez Navarrete Jennifer Universidad de Costa Rica, 20 
Rodríguez Sánchez Ayrton Universidad de las Ciencias y el Arte , Rojas 21 
Hernández Ronald Universidad Hispanoamericana, Rojas Picado Brandon 22 
Manrique ULACIT, Salas Duarte Jesenia Lorena Universidad Fidélitas, Salas 23 
Sanabria Manuel Enrique Universidad Florencio del Castillo, Salazar Barrantes 24 
Larissa Universidad Escuela Libre de Derecho, Salazar Delgado Oscar Iván 25 
Universidad de Costa Rica, Salazar Montes Víctor Manuel Universidad de la Salle, 26 
Salazar Solís Yulian Eladio Universidad Metropolitana Castro Carazo, Salgado 27 
Bonilla Tatiana María Universidad de San José, Sarmiento Rodríguez Jenanie 28 
Universidad de San José, Segura Hidalgo María Celeste ULACIT, Segura Ruiz 29 
Errol Guillermo Universidad de Costa Rica, Segura Solís Joyce Dahianna 30 
Universidad Federada de Costa Rica, Sibaja González Melania Andrea 31 
Universidad de Costa Rica, Solís Castillo Iván Universidad de Costa Rica, Solís 32 
Miranda Yenci Margarita Universidad de San José, Suárez Chacón Mariam 33 
Josette Universidad Florencio del Castillo, Vargas Astúa Lidieth de los Angeles 34 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Vargas Quesada Ana Catalina 35 
Universidad de Costa Rica, Vargas Rodríguez Marco Fidel Universidad Autónoma 36 
de Centroamérica, Villafuerte Villafuerte Annes Yadely Universidad Latina, 37 
Villalobos Carmona Joselyn Universidad de Costa Rica, Zambrana Guillén 38 
Esteban Universidad Politécnica Internacional, Zeledón Martínez Santiago Isaías 39 
Universidad de San José. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 40 
Dirección Académica y de Incorporaciones. 41 
 42 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 43 
 44 
6.1 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, señala que tal como indicó el Sr. Presidente, el día 45 
de ayer, la Comisión de Crimen Organizado y Seguridad, recibió al señor experto, 46 
estadounidense-costarricense, que puso en perspectiva sobre la dinámica criminal que 47 
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existe no solamente en Centroamérica, sino también a nivel mundial. Asimismo, se 1 
participó en el programa de radio Horizontes,  2 
 3 
Por otra parte, informa que el día de hoy se reunió en compañía de la Sra. Sandra 4 
Arauz Chacón y la Directora de Comunicación del Colegio, con personeros de  la 5 
Universidad San Judas Tadeo, quienes imparten comunicación, periodismo y todas 6 
esas carreras afines. Lo anterior por cuanto con ellos se había conversado el año 7 
pasado la posibilidad de proponer desde el Colegio de Abogados y Abogadas, una 8 
estrategia-campaña de comunicación, (hashtag), sobre la no violencia, de la cual los 9 
expertos indicarán el nombre adecuado para la campaña. La recomendación de 10 
realizarlo por medio de esta Universidad, fue dada por algunas cámaras empresariales. 11 
La idea es que el Colegio sea el pionero en el tema, tal como al administración pasada 12 
tenía el “discurso de odio”.  En esta ocasión, por las circunstancias que tan graves que 13 
se viven en el país, que el Colegio levante la bandera en este tema, que sea el eslogan 14 
de esta Junta Directiva. Para lo anterior, expone el interés de realizar en el Auditorio o 15 
en lugar abierto, el lanzamiento de la campaña, con la participación de escuelas, 16 
colegios de la zona. Se está trabajando en lo anterior para que aparte de la  asesoría 17 
legal en la que se está colaborando, poder aportar además en el tema de 18 
responsabilidad social, esto pensando en los niños y niñas que están cada vez siendo 19 
más involucrados dentro de la dinámica criminal.  20 
 21 
6.2 El Sr. Julio Armando Castellanos, comenta que conversó con el Sr. Roger Mata, 22 
asiste del Sr. Orlando Aguirre, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, donde se 23 
señaló la importancia como es usual por parte de la Junta Directiva, coordinar una 24 
reunión con el Señor Presidente de la Corte, por lo que sugiere agendarlo lo antes 25 
posible.  Asimismo, hizo referencia el Sr. Roger Mata, a la buena relación que ha tenido 26 
la Corte con el Colegio de Abogados y Abogadas, donde se cuenta con una serie de 27 
proyectos e iniciativas que tienen interés en continuar impulsando, como es el tema de 28 
la Comisión Interinstitucional sobre la mora judicial.  Indicó que para el presente año, 29 
pretenden enfocarse en el tema penal. Añade que con diferentes frentes, están 30 
abordando tanto el tema institucional de la Corte, con el Colegio de Abogados, pero 31 
también están coordinando acercamientos con la Asamblea Legislativa, para proponer 32 
leyes y proyectos de ley que puedan de alguna manera, tener incidencia sobre el tema 33 
de la mora. Rescata, que es un tema que se ha venido trabajando y debe darse 34 
continuidad. Añade la importancia de invita a la reunión, al Sr. Luis Guillermo Rivas.  35 
 36 
El Sr. Francisco Eiter Cruz, indica que en la reunión con el Presidente de la Corte 37 
participará la Junta Directiva y el Director Ejecutivo.  Asimismo, sugiere enviar 38 
invitación al Presidente del Congreso.  39 
 40 
SE ACUERDA 2024-02-014 Enviar una nota al Sr. Orlando Aguirre Gómez, 41 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, donde se le invite a reunirse con la 42 
Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas, ya sea en el Colegio o en 43 
la Corte. Asimismo, enviar invitación para que participe el Sr. Luis Guillermo 44 
Rivas Loáiciga, enlace Comisión Mixta que analiza la mora judicial. Nueve votos. 45 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-02-015 Enviar invitación al Sr. Rodrigo Arias Sánchez, 1 
Presidente Asamblea Legislativa, para coordinar una reunión con la Junta 2 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 3 
Responsable: Secretaría.  4 
 5 
6.3 La Sra. Alexa Narváez Arauz, enfatiza que como parte de las funciones de 6 
Prosecretaria, estará a cargo de la Revista El Foro, por lo que tomando en 7 
consideración que la próxima edición saldrá para el mes de mayo, señala que incluirá 8 
la fotografía de la Junta Directiva. En ese tema, solicita autorización para contar con la 9 
colaboración de autores internacionales en el tema de derecho de la construcción, 10 
dispute boards.  11 
 12 
SE ACUERDA 2024-02-016 Autorizar a la Sra. Alexa Narváez Arauz, Directora de 13 
la Revista el Foro, para que en la próxima edición del mes de mayo, coordine la 14 
colaboración de autores internacionales en el tema de derecho de la 15 
construcción, dispute boards. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 16 
Encargada Revista el Foro.  17 
 18 
6.4 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, señala que la el pasado lunes la Asamblea 19 
Legislativa, nombró al  Sr. Carlos Guillermo Zamora Campos, como magistrado para la 20 
Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, por lo que considera, se le debe enviar 21 
una nota de felicitación y deseo de éxito en sus funciones.  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-02-017 Enviar una nota de felicitación y deseo de éxito en sus 24 
funciones, al Sr. Carlos Guillermo Zamora Campos, por la reciente designación 25 
como magistrado para la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Nueve 26 
votos. Responsable: Presidencia. Departamento de Comunicación, emitir 27 
comunicado en las redes sociales del Colegio.  28 
 29 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  30 
 31 
7.1 El Sr. Gerardo Solís Sequeira, indica que según conversación con la Sra. 32 
Vicepresidenta, el 10 de febrero, de 8:30 a 4:00 p.m., se llevará a cabo una reunión con 33 
las jefaturas, a fin de que esta Junta Directiva, conozca la gestión que realiza el 34 
Colegio.  35 
 36 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos se retira el Sr. Julio Armando 37 
Castellanos Villanueva.  38 
 39 
7.2  El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, somete a consideración la designación de 40 
algunas representaciones, las cuales quedan como sigue: 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-02-018 Designar como representantes del Colegio de 43 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Federación Interamericana de 44 
Abogados, FIA, al Sr. Froylán Alvarado Zelada, propietario y Sra. Sandra Arauz 45 
Chacón suplente. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia 46 
comunicar.  47 
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SE ACUERDA 2024-02-019 Designar como representantes del Colegio de 1 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Unión Iberoamericana de Colegios 2 
y Agrupaciones de Abogados, UIBA, al Sr. Juan Luis León Blanco, propietario y 3 
suplentes al Sr. Froylán Alvarado Zelada y la Sra. Sandra Arauz Chacón. Ocho 4 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia comunicar.   5 
 6 
SE ACUERDA 2024-02-020 Designar como representante del Colegio de 7 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Comisión de Seguridad y Arbitraje 8 
a la Sra. Rosa María Abdelnour Granados. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 9 
Responsable: Secretaría comunicar.   10 
 11 
SE ACUERDA 2024-02-021 Designar como representante del Colegio de 12 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante el Comité de la Academia Nacional de 13 
Propiedad Intelectual al Sr. Rafael Hernández Vindas. Ocho votos. ACUERDO 14 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.   15 
 16 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 17 
 18 
8.1 ASUNTOS BREVES: 19 
 20 
8.1.1 Expediente:  671-23 (1).  Denunciado: Lic. M. B. L..  Denunciante:  De Oficio 21 
(Juzgado Penal de Osa).  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-02-022 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 24 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 25 
denuncia comunicada de oficio y en consecuencia ordenar el archivo del 26 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.2 Expediente No:  466-23 (1).  Denunciada:  Licda. L. P. C..  Denunciante:  A. M. V..  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-02-023 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 31 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 32 
denuncia interpuesta y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 33 
Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.3 Expediente No: 592-23 (2).  Denunciado M. F. T. R..  Denunciante: A. F. G. A..  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-02-024 Declarar la incompetencia en razón de la materia para 38 
conocer los hechos denunciados por parte del licenciado Andrés Francisco 39 
González Anglada, en contra de María Fernanda Toruño Ramírez, en 40 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
8.1.4 Expediente número:  557-23 (2).  Denunciado:  Lic. J. M. M. B..  Denunciante:  E. 44 
G. J..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-02-025 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 47 
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General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia establecida 1 
por el Sr. E. G. J. en contra del Lic. J. M. M. Ba., y ordenar el archivo del 2 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.         3 
 4 
8.1.5 Expediente Nº: 388-22 (2). Denunciado: Lic. A. P. .. Denunciante: J. L. L. V..  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-02-026 Rechazar el recurso de revocatoria planteado por el 7 
representante de la parte denunciante, y mantener incólume el acuerdo supra 8 
citado. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.       9 
 10 
8.1.6 Expediente Nº: 536-18 (2). Denunciado: Lic. M. A. M. D.. Denunciante: M. A. M. 11 
D..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-02-027 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre el 14 
Sr. R. C. M. y el licenciado M. A. M. D., procediéndose con el archivo del 15 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.7 Expediente Nº 023-24 (4). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: De Oficio 18 
(Tribunal Penal de Cartago).   19 
 20 
SE ACUERDA 2024-02-028 Ordenar la medida cautelar de suspensión en el 21 
ejercicio profesional del licenciado A. Ch. F., hasta tanto se revoque o confirme la 22 
medida cautelar, o hasta el acto final. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.8 Expediente N° 198-23 (4). Denunciado: Lic. J. H. Ch. R.. Denunciante: R. D. D.. 25 
 26 
SE ACUERDA 2024-02-029 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 27 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 28 
administrativo disciplinario en contra del licenciado J. H. Ch. R., y ordenar el 29 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.9 Expediente No: 614-23 (5).  Denunciado: Lic. F. M. P. M..  Denunciante: De Oficio 32 
(Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste).  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-02-030 De conformidad con el artículo 1 del Código de 35 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del profesional en Derecho se recomienda 36 
declarar la incompetencia para conocer la denuncia interpuesta de Oficio el 37 
Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, en contra del Lic. F. M. P. Me., y en 38 
consecuencia ordenar archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
8.1.10 Expediente No: 529-23 (5).  Denunciado:  Lic. M. A. G. S..  Denunciante: De 42 
Oficio. (Juzgado Penal de Alajuela).  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-02-031 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 45 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil  46 
declarar la imposibilidad sobrevenida  del procedimiento y ordenar el archivo del 47 
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presente proceso comunicado de Oficio por el Juzgado Penal de Alajuela, contra 1 
del Lic. M. A. G. S., y; ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 2 
Responsable: Fiscalía.    3 
 4 
8.1.11 Expediente No: 394-23 (5).  Denunciado: Lic. F. B. C..  Denunciante: F. Ch. P.. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-02-032 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 7 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 8 
la denuncia disciplinaria interpuesta por el señor F. Ch. P., en contra del Lic. F. 9 
B.C., y, en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente 10 
disciplinario.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.12 Expediente NO: 750-23 (6). Denunciado: Lic. J. A. E. B.. Denunciante: De Oficio 13 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos).  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-02-033 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 16 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 17 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal de Juicio del II Circuito 18 
Judicial de Alajuela, San Carlos, en contra del licenciado J. A. E. B., y en 19 
consecuencia se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
8.1.13 Expediente N°: 740-23 (6). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: N. G. P..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-02-034 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 25 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 26 
denuncia interpuesta por la señora N. G. P. en contra del Lic. A. Ch.F., y, en 27 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 28 
Fiscalía. 29 
 30 
8.1.14 Expediente No:  575-23 (6) Denunciado:  Lic. R. S. M..  Denunciante:  De Oficio 31 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-02-035 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 34 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 35 
Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José, en 36 
contra del Lic. R. S. M., dando por terminado el presente procedimiento 37 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 38 
Fiscalía.  39 
 40 
8.1.15 Expediente No:  540-23 (6) Denunciado:  Lic. M. E. B. A..  Denunciante:  De 41 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-02-036 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 44 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 45 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. M. E. B. A., 46 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 47 
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del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.16 Expediente No:  510-23 (6) Denunciado:  Lic. A. C. M..  Denunciante:  De Oficio 3 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Guanacaste).  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-02-037 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 6 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 7 
Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Guanacaste, en contra del Lic. A. C. M, 8 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 9 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.17 Expediente Nº: 220-23 (6) Denunciado: Lic. B. A. G. Z.. Denunciante: K.C. H.  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-02-038 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 14 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 15 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 16 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 17 
Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.18 Expediente número: 336-22 (6). Denunciada: Licda. M. M. S.. Denunciante: De 20 
Oficio (Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo y Civil, II Circuito 21 
Judicial de San José).   22 
 23 
SE ACUERDA 2024-02-039 Rechazar por improcedente el recurso de apelación, 24 
interpuesto por el Lic. A. M. S., y ordenar continuar con el trámite del 25 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. En 26 
otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 309 y siguientes de la Ley 27 
General de la Administración Pública, se señala comparecencia oral y privada 28 
para las nueve horas treinta minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro 29 
(09:30 HRS DEL 08/03/2024).  La citada audiencia se llevará a cabo en las 30 
instalaciones de la Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 31 
situada en Zapote, de la rotonda de las Garantías Sociales, 200 metros al oeste y 32 
100 metros al norte, mediante vía “videoconferencia” con la Sede de Santa Cruz, 33 
Guanacaste. SALA NÚMERO UNO, con las demás advertencias del considerando 34 
III de la presente resolución. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.2 TRASLADOS: 37 
 38 
8.2.1 Expediente: 706-23 (1). Denunciada: Licda. P. T. M. M..  Denunciante: G. M. C..   39 
 40 
SE ACUERDA 2024-02-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.2.2 Expediente:   637-23 (2).  Denunciado:  Licda. M. G. R. M..  Denunciante: A. C. A.  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-02-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.3 Expediente:  442-23 (2). Denunciado:  Lic. S. A. R. M..  Denunciante: D. Á. B..   1 
 2 
SE ACUERDA 2024-02-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.4 Expediente No: 018-24 (4). Denunciado: Lic. R. A. A.. Denunciante: De Oficio 6 
(Juzgado Penal de Heredia).   7 
 8 
SE ACUERDA 2024-02-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.5 Expediente No: 013-24 (4). Denunciada: Licda. M. F. T.. Denunciante: De Oficio 12 
(Ministerio de Educación Pública).     13 
 14 
SE ACUERDA 2024-02-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.6 Expediente No: 318-23 (4). Denunciado: Lic. O. J. A. B.. Denunciante: L. E. M. S..     18 
 19 
SE ACUERDA 2024-02-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.2.7 Expediente: 629-23 (5).  Denunciado: Lic. J. Ch. A..  Denunciante: J. J. C. G..   23 
 24 
SE ACUERDA 2024-02-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.2.8 Expediente No: 045-24 (6). Denunciada: Licda. V. Q. R..  Denunciante: De Oficio. 28 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).    29 
 30 
SE ACUERDA 2024-02-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.9 Expediente No:  025-24 (6).  Denunciado:  Lic. R. S. M..  Denunciante:  De Oficio. 34 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).    35 
 36 
SE ACUERDA 2024-02-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.2.10 Expediente No:700-23 (1).  Denunciado:  Lic. C. E. Ch. G..  Denunciante:  De 40 
Oficio. (Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José).  41 
   42 
SE ACUERDA 2024-02-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
 46 
 47 
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Al ser las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos se da por finalizada la 1 
sesión. 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 8 
                Presidente                                                          Secretario 9 
 10 


